
D E D Ä * P % O Y I N C I Ä D R M ä 
g,asleyes, ordenes y anuncios que oayai» de insertarse en los 

•iííSiranu Opiciai.ií8 se han de mandar al j«fe Político respec
<¡ir)3, por cnvo conducto se pasaran a los •dltorii délos mencio
asSai periódicos, 

(Real orden da 5 de Abril de 185S.) 
Se pablle». todoi lac díw, excepto I01 áoningos. 

TELÉFONO 2.9B1 
vb uiaa jl boom y na t b b s a. s a i s 

IPrael® de sraa0?£pal<¡i>№ 
Ctttíros oficiaitt.—Éá sai» capital, llevado a domicilio, 2,K pesetas síeaiSJilstiS 1»«

ra da ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ms a&s, 
Particulares.—Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 48 al ano, y faara de ella, 15 al trimestre, 80 al semestre y 60 si aña. 

Se admiten trascripciones en Madrid, en la Administración dsl aoLttTüí, calle da Fa

1 i ros, 8 entio. dcha.—Fneía de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad> 
miniatracián con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Àimneios pïoctódsates de Is Excelentí
sima Dipntaoión pro viudal, linea o 
fracción.......... ; 

Edictos judiciales* Idem id. 
Dependencias oficiales, idem id. 
Adtiiioíos particulares, idem id. 

0 50 
1 00 
0 75 
1 60 Número suelto a Centros oficiales, 50 céatÍBaes, 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f g ei a l 
?mmn m COHSBJO DE ÜIHISTRSS 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I íq. D. g.) , Su Majestad la 
l e ina Doña Victoria Eugenia, y 
38. A A R R . el Principe de Asturias 
a infantes, continúan sin novedad en 
Sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Diput&cióii Provincial 
I>H> M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 3 de marzo de 1920, que 
se putl ioa a los efectos del ar t . 64 
de la ley Provincial y en cumpli

miento del acuerdo de laCorpora

ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar él acta de la sesión ante

rior. 
Designar, en votación secreta y por 

papeletas, Presidente de la]Diputación 
a D. Alfonso Díaz Agero. 

Conceder un voto de gracias a don 
Juan José Alonso Jiménez, Vicepre

sidente de la Diputación, por la bene

ficiosa gestión que ha realizado y por 
las iniciativas que ha llevado a la 
práctica. 

Aoceder a lo solicitado por D. Pe

dro Sánchez Gallego, relativo a la 
permuta e¡' Obligaciones provinciales 
de varias fianzas que tiene constitui

das en créditos, para responder de 
servicios da carreteras. 

Autorizar con cargo a la totalidad 
del presupuesto de la Inolusa, el cré

dito necesario para el pago de las 
obras de instalación de la calefacción 
en el pabllón del Asilo de San, José . 

Quedas' enterada del acta levantada 
con motivo de la vÍBÍta de reconoci

miento girada a la Plaza de toros y de 
das obrss que, como resultado de la 
misma, sw h n considerado necesarias, 
y qué han d« s»r ejecutadas por el con

tratista en k plazo que señala la con

dición quinta del contrato de arrenda

miento . 
Elevar 'a definitivos los ingresos en 

el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de las niñas Piedad del 
Campo Serrano, Gregoria del Campo 
Jiménez, Angela López Cepa, Manue

la Sánchez Valladares, María y Cío

tilde Gómez Hacinas, Paulina Martín 
Piñeir o, Antonia Cesteró Abello, Con 
cepción Enrique Martin, Joaqu inaSa l 
vador de la Torre, Jul ia García y Gar

cía, Rosa Sánchez Rodríguez, Luisa 
de Marcos Gutiérrez, Antonia Galiano 
Aguado, Josefa Amigo Martín, Á g u e 

da García Carrasco, Polonia Martín 
Morales, Carmen Martín Morales, I sa

bel Bermejo Suiz, Elisa Serrano Arri

bas, Adoración Angeles Callejas, Ani

ceta ñanz del Hoyo, Ju l ia Fernández 
Martínez, Basilisa Martín Blasco, 
Francisca García Martín, Josefa G a r 

cía Martín y Concepción Pérez , por 
rounir las condiciones reglamentarias. 

Acceder a lo solicitado por D. Se j 
bastían Jiménez y su esposa doña Ni j 
colasa Rollón, vecinos de Burgol j 
condo ( .Avi la) , concediéndoles en ! 
prohijamiento, la e x p ó s i t a María I 
(813 533). 1 

Declarar de abono la liquidación \ 
presentada por el Arquitecto Jefe pro | 
vinoial de las obras ejecutadas en los \ 
edificios destinados a Hospicio en el j 
Real Sitio de Aranjuez, por D. José 
Ruiz Lozano, cuyo importe se abonará 
con cargo a la partida que se eoasig

nará en el presupuesto ordinario de | 
192021, próximo, aformarse. f 

Reconocer a doña María de la Con j 
solación Azcona, viuda del portevo ¡ 
sacristán de la Inclusa, D. Joaquín í 
Moli, la pensión vitalicia de 264'42 
pesetas anuales, que reglamentarias 
mente ¡a corresponde. < 

Conceder, un voto de gracias al 
Cuerpo de Letrados y especialmente a 
les señores Olózaga y Pinies por su 
celo en la defensa de los asuntos d é l a 
Corporación. 

Madrid, 4 de marzo de 1920. 
El Secretario, 
Simón Viñals, 

DB 

FONDOS PROVlNCIñliES DE MADRID 

A ñ o ele Í9Í9-Z& 

C U E N T A DEFINITIVA que del mencionado año rinde al Depositario de dicho» 
fondos por las operaciones de ingresos y pa£os verificados en, la Saja de su 
carfo desde 1.° de abril de 1919 a fin de margo de 1920. 

C A J A 
TOTAL 

Pesetas 

INGRESOS 

Importe de los realizados durante los doce meses que com
prende el año 191920. 9.172.116 67 

PAGOS 

Importe de Jos verificados durante igual período 7.684.802 37 

E X I S T E N C I A 

Existencia que resulta en 31 de marzo d« 1920 y que pasa a 
la cuenta del siguiente año de 192021 1.487 314 30 

SfEffirlJrlfU A PARTE 

espítalo 

TOTAl, 

Pesetas CUENTA POR CAPÍTULOS 

INGRESOS 

1 R e n t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.891 60 
2 Portazgos y barcajes . . . . . . . . . . . . . . . . . .^ . . . . . . . . . ¿ . . . . » 
3 Donativos, legados y m a n d a s . . . . . . . . . . » 
4 Repartimiento 4.448.776 92 
5 Instrucción pública. » 
6 B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . ; . . , 931.727 10 
7 Ext rao rd ina r io s . . . • , 348 r 
8 Arbitrios especiales. . . . . ¿ .>•••' 10.482 94 
9 E m p r é s t i t o s ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

10 Enajenaciones.... • • . • • 1.838 07 
11 Resultas 3.748.835 99 
12 Ampliación. » 
13" Movimiento de fondos. » . • 
14 Reintegros . . . . . . 2 216,05 

9.172.116 67 
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PAGOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Administración provincial. 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias. 
C a r g a s . . . ». 
Instrucción pública 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . 
Corrección pública 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nuevos Establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras d ive r sas . . . . . . . . 
Otros g a s t o s . . . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . 
Ampliación 
Movimiento de f o n d o s . . . . . 
Devoluciones. . / . . . . . . . . . . 

447.257 43 Ì 
36.313 97 

340.226 38 
641.271 24 

26.552 77 
.352.734 91 

30.500 » 
3.883 > 
1.516 08 I 

138.194 26 
• "» . 
7.000 » 

659.352 33 

Man« 
iá 

Capitai* 

II 

m 
I V 

V 

7.684.802 37 

TERCERA PARTE 

Himer« 
iti 

Artícelo 

CUENTA POR ARTÍCULOS 

INGRESOS 

Rentas. 

1.° 
2.° 

l.° 
2.° 
3.° 

Unico. 

Unico. 

Rentas y censos de propiedades. 
Intereses de efeotos públicos.. 

Portazgos y barcajes. 

3.° 

4 . 0 

5.° 
6.° 
7.° 

Por tazgos . . 
Pontazgos . . 
Barcajes. . . . 

Donativos, legados y mandas. . . . — . . . . . 

Repartimiento provincial. . . . . . . . ' ¿ . . . . . 

instrucción pública. 

J u n t a provincial de Instrucción pú
blica.. . -.. . . . . . 

I n s t i t u t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • .. . «. 
Escuelas Normales dé Maestros y 

M a e s t r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inspección de E s c u e l a s . . . . e 
A c a d e m i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
B ib l io tecas . . . . 
Museos p r o v i n c i a l e s . . . . . . . 

TOO " 3 ? A. X J 

Pesetas 

23.914 66 I 
3,976 94 

27.891 60 

4.448.776 92 

Sanier» 
ásl . 

n 

ni 

I V 

del 
Irtfnlt 

1.° 
2.» 
3.° 
4.° 

6.° 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 

2.° 
3.° 
4.° 

1.° 
2 ° 
3 . e 

4.° 
5 . ' 

1.* 

2.* 
3 ' 
4.V 
5 . 6 

6." 
7.° 

P A G O S 

Administración provincial. 

Gastos de la Diputación. 
Archivo y D e p o s i t a r í a . . . . . . 
Comisiones especiales.".. 
A r q u i t e c t o s ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
Medióos de baños. í . . . . . • . . . 
Empleados de Montes 

Servicios generales. 

Q u i n t a s . . . . 
Bagajes . . . — . 
Boletín Oficial.. 
Elecc iones . . . . . 
Calamidades. . . . 

Obras obligatorias. 

Reparación y conservación de cami
nos , . 

Travesías de carreteras 
Cárcel Modelo. . ; . 
Reparación y conservación de fincas.. 

TOT AI* 

Pesetas 

388.119 24 
41.800 85 

» 
17.337 34 

» 

447,257 43 

20.305 68 
5.832 90 

10.175 39 

36.313 97 

173.083 70' 

» 

167.112 6,8 

340.226 38 

Cargas. 

Contribuciones y seguros 194 18 
Pensiones 213.511 67 
E m p r é s t i t o s . . . . . . . * 
Contratos 427.565 39 
Deudas y censos.. * 

i 641.271 24 

Instrucción pública. 

J u n t a provincial de Instrucción pú
b l i c a . . . . . 22.302 77 

Inst i tutos. . . . . . . . . . . . . . * 
Escuelas Normales. » 
Inspección de Escuelas 4 .000 » 
Academias . . . . . . . . . . . . . . . . . — . » 
Bibliotecas 250 » 
Museos , » 

26.552 77 

VI Beneficencia. 

VII 

V I I I 

I X 

X 

X I 

x n 
x m 
X I V 

i.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5 o . 

6.° 
7.° 

Unico. 

Unico. 

Unico. 

Unico 4 

2.° 

Unico. 

Unico. 

Unico. 

Atenciones;generales... •... • • . . . . . . . . . . 
Hospital Provincial.. . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m de San Juan, de D i o s . . . . . . . . . . 
Hospicio y Colegio de Desamparados. 
Asiló de Nuestra Señora de las Mer

cedes . . . 
Inclusa y Colegio de la Paz 
Casa de M a t e r n i d a d . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ingresos extraordinarios. 

Arbitrios e s p e c i a l e s . . . . . . . . . . 

Empréstitos contratados>..... 

Venta de propiedades. . . . . . . . . 

Resultas. \ 
Existencia en 31 de marzo dé 1 9 1 9 , . . . 
Créditos pendientes de recaudación. . . . 

Ampliación.... ¿ 

Movimiento de fondos o suplementos... 

Reintegros 

~ 877 35 .! 
639.441 69 í 

62.587 Ol I 
59.048 50 ¡ 

I 
17 331 42 I 

146 929 07 l 
5.512 06 

V I 

931 727 10 ! 

348 
•i 

10.482 94 ! 

1.838 07 

5 6 1 4 9 
3 748.274 50 

vn 

1 VIII 

I X 

3.748 835 99 I X 

1 . ° 

2.° 
3 ° 

6.a 

7.° 

1.* 
2.° 

Beneficencia. 

, Atenciones generales del ramo de Be
neficencia... -

Hospital P r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í dem de San J u a n dé D i o s : . 
Hospicio y Colegio de Desamparados. 
Asiló de Nuestra Señora de las Mer-

cedes • 
Inclusa y Colegio de la Paz 
Casa de Maternidad. . . 

Corrección pública. 

... Oâ.rceles . . . . . ' . . . . ; 
Establecimientos penales , 

Único Imprevistos. .. 

Único Fundación de nuevos establecimientos.. 

1.° 
2 . 6 

Carreteras. 

Subvenciones a carreteras. . . . . . . 
Construcción de carreteras provincia

les . . . . . . r » « • . . • . « . . . . . » . . « . . . . • . 

911.283 48 
1.475.159 2L 

651.181 57 
873.337 63 

487.550 90 
839.703 29 
114.515 83 

5.352.734 91 

30.000 * 
500 » 

30.500 » 

3.883 » 

1,516 08 

2.216 05 

138.194 26 

138.194 26 
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Húmero Sámoro TOTa i * 
M del P A G O S . ; 

Capítulo Artículo — : ! Pesetas 
— —T7 ' 7 ~ ~ ~ — — ! — ~ ~rr? ,.Í 

X I Único Obras diversas.*... , » ] 

X I I Uníco Oíros gastos... 7,000 * i 

X I I I Único Rusultás por obligaciones de presupuestos ce- ¡ 
rrados 669.352 8 3 ) 

•• • • — H 
X I Y • I n i c o . Ampliación.. . . .: . . . . . . . . . . . . . » | 

X V Único. Movimiento de fondos.,. . . . . . . . . . . . . . » j 

X V I Único. Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . » 

La presente cuenta definitiva del año 1919-20, corresponde con'las respeC' 
tivas relaciones y documentos justificativos que a la misína se acompañan I 
para su más exacta comprobación.—Madrid, 31 de marzo de 1920. ' 

El Depositario, 
J U L I O F B E I R K . ' 

Contaduría de fondos provinciales _ 

Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de> su justifi
cación, resulta conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría 
de mi cargo, correspondientes al año de 1919-20 a que la misma corresponde. 

Madrid, 15 de, abril de 1920.—V.° B.°, E l Presidente, Alfonso Díaz 
Agero .—E! Contader, Eugenio Riaza. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Es tá Comisión ha examinado la presente cuenta, y hallándola conforme, 
se ha servido aprobarla en sesión del 30 de junio de 1920.—,Y.° B.°, E l Vi
cepresidente, B . Martín. —El Secretario, Simón Viñals. 

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO 

C A J A 

I n g r e s o s 

Importe de los realizados durante los 12 meses que comprende el año 1919-20. 2.115.157 50 

P a g o s 

Importe de los verificados durante igual p e r í o d o . . . . . . . . . . . . . 231.480 87 

' E x i s t e n c i a 

Existencia que resulta en 31 de marzo da 1920 y que pasa a la cuenta del si
guiente año de 1920-21 '.. . . . . . . . . . 1.883.676 63 

C U E N T A P O R C A P Í T U L O S 

; ' 1 

cresos 

Capítulo 15.— Valores independientes d«l presupuesto... . . . . . 2.115.157 50 I 

: K* a g o s 
Capitulo 17;—Valores independientes del presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231.480 87 

C U E N T A P O R [ A R T Í C U L O S 
I n g r e s o s 

- Capítulo 15, articulo 1 ."—Valeres mobiliarios... . . . . 
» ..»•.. 2.° F i a n z a s . . . . . . . 
> » 3 o Utilidades . . . . . . . . . . . 
» » 4. "l'âO'por 100 sobre pagos.. . . 

• ,l*'a s P S; 
Capitulo 17, artículo 1.° Valores mobiliarios.,,. . . . 

» » 2.° F i a n z a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• » » 3.° Utilidades...-.. 

» » 4.° 1'20 por 100 sobre pagos.... 

1.701 924 51 
203.909 12 
154.462 42 
64.861 45 

2.115 157 50 

22.157 » 
154.4*52 42 
54 861 45 

231.480 87 

liiijslério de 8raoia | Justicia { 
ANUNCIO OFICIAL ) 

. Cumplidos los trámites prevenidos | 
en las disposiciones vigentes para .con- | 
t ra tar la obra l lamada gruesa , del i 
proyecto de ampliación y reforma para j 
la reconstrucción del edificio denomi- f 
nado «Salesas Reales», ea Madrid, jj 
para Palacio da Justicia, y declarada ¡ 
desierta por falta de licitadores la 
subasta celebrada al efecto en 24 de 
junio último, se ha acordado designar 
el día 8 del próximo mes de octubre, 
a las diez y siete horas, para proceder 
a la apertura de . pliegos y adjudicar 
en subasta pública dicha obra, bajo el 
tipo de 4.828.408'70 pesetas, a que as
ciende él presupuesto de contrata. 
La subasta se celebrará en la Subse
cretaría de este Ministerio, donde se 
hallará de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del público y en donde 
se admitirán proposiciones los días y 
horas hábiles de oficina, desde la focha 
de la inserción de este anuncio' :en'hy 
Gaceta de Madrid, hasta las catorce 
.horas del día 8 del próximo mes. Las 
proposiciones se presentarán bajo so
bre cerrado, escritas en papel tim
brado de 1.1a clase, con arreglo al mo
delo adjunto, acompañando en otro 
abierto el documento o resguardo en 
el que el licitádor acredite haber con
signado previamente en la Cuja ge
neral de Depósitos, Banco de España 
o en las Sucursales de provincias de 
una n otra entidad, la cantidsd de 
241.420*48 pesetas, en concepto de 
fianza provisional. E n el caso de que 
resulten dos o m á s proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo 
acto a verificar la licitación por pujas 
a la l lana en los términos prevenidos 
por el arfe, 48 de la Ley d e l . 0 de ju
lio de 1911. 

Madrid, 25 do septiembre de 1920. 
E l Subsecretario, 

M. Acacio. 
Modelo de proposición: 

D. N. N., vecino de...j enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de 
septiembre y dé las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la obra 
llamada gruesa de reconstrucción del 
edificio de las «Salesas Reales», para 
Palacio de Justicia de esta Corte, se 
compromete a'' tomar a su cargo las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones (si 
se quiere h?oer rebaja en el tipo fija-
do, se añadirá «con la rebaja de.; , por 
ciento»). 

i:(Fecha y firma del proponente) 
El Subsecretario, 

M. Acacio. 
(Núm. 1,967) ( E . - 4 8 8 ) 

PñOVÍ0EMCI£S_J0DiCmLES. 

Audiencia territorial de Madrid 

acordado se reanuden los ejercicios el 
lunes día 4 de octubre próximo a las 
cuatro en punto de la tarde para la 
práctica de los mismos. 

Se cita a las opositores comprendi
dos del mismo 1 al 100. 

Lo que se anuncia en el. BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para conoci
miento de los interesados. 

Madrid, 24 de septiembre de, 1920. 
V.° B . ° 

El Presidente, 
•' Avellón 

E l Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm, 1.968 ) 

Oposición a la judicatura y Ministerio, 
íiscai. 

El Tribunal de oposiciones a Ta Ju
dicatura y al Ministerio Fiscal, ha 

Juzgados de primera instancia 

" CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. JU«B de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos de 
menor cuantía promovidos por don 
Pedro Parra y Sanz contra D. Ciríaco 
Eseverri Bueno, hoy exacción d é l a s 
costas impuestas a éste, se saca á la 
venta en pública subasta, la siguiente: 
Una casa de construcción mixta y cu

bierta de teja, en el Puente de 
Vállecas, barrio de Doña Carlo
ta y en calle de. Primero de 
Mayo, núm 8, que consta soló 
de planta baja, y tiene una su
perficie de 211 metros cuadra
dos y cinco décimas de otro, 
equivalentes a 2.718 pies cua
drados y 32 décimas, la cual ha 
sido tasada para su venta por 
perito, en lá cantidad de mil 
quinientas pesetas. 

E l acto de la subssta, tendrá lugar 
en éste Juzgado de primera instancia 
del distri to del Congreso de está Cor
te, sito era el piso principal de la casa 
núm. 1, de la calle del General Casta 1 

ños, el día 6 de noviembre próximo, 
a las doce horas. Y se advierte a los 
íioitadores, que no se admitirán pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de las mil quinientas pesetas 
en que ha sido tasad»; que para tomar 
par te en la subasta , .deberán consig
nar previamente en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad no inferior 
al diez por ciento del expresado tipo; 
qu8 el remate puede hacerse a calidad 
de cederle a un tercero; que no existen 
títulos de propiedad de la finca, ni ha 
sido posible suplir su falta, en razón 
a no hallarse inscrita a nombre del 
deudor, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al embargo 
efectuados en dichos autos, si ios hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios acepta 
y queda subrogado én la responsabili
dad d é l o s mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio.del remate. 

Madrid, 20 de septiembre de 1920. 

V.° B.° V / 
El Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
El Secretario, 

Roque Novella 
. (Núm. 1.950) ( C . - 1 1 3 ) 



Miércoles 6 de octubre de 1920 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera mstanoia del distrito 
de la Universidad, recaída en las dili
gencias sobra exacción de costas im
puestas a D. Leoncio Martínez y Mar
tínez, como consecuencia de los au
tos incidentales entablados por el mis
mo, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Calixto Montero Velas-
co, se requiere a dicho D, Leoncio, 
para que en el término de tercero día, 
consigne en la Secretaria del que re
frenda la suma de tres mil doscientas 
cincuenta y cinco pesetas cuarenta y 
nueve céntimos a que ascienden las 
costas del Tribunal Supremo' y Au
diencia territorial de esta "Corte, con 
más otras mil por el depósito que de
bía constituir para interponer el re
curso de casación per infración de 
Ley y mil pesetas más en que se cal
culan las costas de primera instancia; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, se procederá a su exacción por 
la vía de apremio. 

Y para que sirva de cédula ' de re
querimiento a D. Leoncio Martínez y 
Martínez, publicándose en el BOLETÍN 
O P CIAL de esta provincia, por desco
nocerse su domicilio, autorizo el pre
sente en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez. 

(Núm. 1 .949) . ( 0 . — 1 1 2 ) ' 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

El Sr. Juez de primera instancia inte
rino del Part ido de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que para pago de cré

dito y coscas, en ejecutivo instado por 
Manuel Doñoro Anciivelo, contra do
ña Elvira G-aliano Muñoz y D. Enri-, 
que Doñoro Hernández, sobrepago de 
pesetas, como embargado a dichos 
demandados, s 8 vendé en pública su
basta que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado el día tres de 
noviembre próximo y hora de las diez 
de la mañana. 
Una easa sita en San torcaz, caUe Em

pedrada, número doce, superfi
cie ocho mil pies cuadrados, 
equivalentes a s e i s c i e n t ©s 
treinta y cinco metros, linda: 
por la derecha, entrando con 
otra de Lucas Anchuelo; iz
quierda y espalda, calle y ca
mino que baja a l a . d e / C a n t a - , 
rranae; tasada pericialmente en 
dos mil quinientas pesetas. 

/ Y para que llegue a conocimiento 
del público se expide el presente, ad-
virtiendo que no se admitirá po tara 
que no cubra las dos terceras partes de 
l a tasación; que los títulos de propie
dad se hallan corrientes y quedan de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, debiendo conformarse con ellos, y 
que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por. ciento efec
tivo del valor de los bipnes qu<> sirve 
de tipo, la que se devolverá en el acto, 

excepto la que corresponda ál mejor 
postor y quedará como garantía de 
su obligación. 

Dado en Alcalá de Henares, a trein
ta de septiembre de mil novecientos 
veinte. . 

José Jaramil lo . 
El Secretario, 
Soqu9 Borneo. 

( A . - 6 8 6 ) 

luzgados Militares 

SAN S E B A S T I A N 

Hidalgo Pérez (Ángel), hijo de 
Mauricio y de Felisa, natural de E l 
Atance (Guadalajara), de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintitrés 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura 1 ' 5 4 7 metros, pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba id, boca id, color more-
no, frente despejada, aire marcial, do
miciliado úl t imamente en Vallecas 
(Madrid), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Ca
ja da Recluta de Alcalá de Henares , 
para su destino a Cuerpo, comparece
rá dentro del término de treinta días 
en San Sebastián ante el Juez instruc
tor D, José Lámela Lazpiur, Coman
dante del Infantería, con destino en el 
EegimieKto de Sicilia, número 7 , de 
guarnición en esta plaza; bajo aperci
bimiento da ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

San Sebastián, 1 8 septiembre 1 9 2 0 
El Juez Instructor 

José Lámela / 
Nún. 1 . 9 8 3 

de los servioios del nuevo Matadero, 
ha acordado en el día de ayer, am
pliar por espacio de 2 0 días el plazo 
de admisión de informaciones relati
vas a los extremos que se detallan en 
el cuestionario dactado al efecto por 
dicha Comisióa, y cuyo plano finaliza
rá el 1 5 de octubre próximo. 

Los informes deberán ser presenta
dos en el Negociado de Abastos de es
ta Seerétaría d u r a n t e el indicado 
plazo. 

Madrid, 2 4 de septiembre de 1 9 2 0 . 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 1 . 9 5 6 . ) 

Fisealia e s n Q o i a ! 

Hallándose instruyendo expediente 
en juicio contradictorio por orden del 
Exorno. Sr Gobernador civil de l a 
provincia en depuración de los servi
cios benéficos y humanitarios realiza
dos por D. Pedro Brieba y su esposa 
doña Adela Soldado, durante los graves 
sucesos desarrollados el día 1 3 de agos
to de 1 9 1 7 en los Cuatro Caminos y ca
lle de Bravo ¡VTurillo de esta Corte, 
con peligro de su vida, por el presente 
edicto se requiere a cuantos tengan co
nocimiento de los hechos menciona
dos, para que puedan comparecer de 
cinco a seis de la tarde, ante esta Fis
calía que tiene su domicilio en la Casa 
de Soeorro de los Cuatro Caminos, du
rante el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Bo-
x-KTisr OFICIAL de esta provincia, a ma
nifestar cuanto les conste respecto al 
particular, a fin de resolver en su día, 
si dicho señor Brieba y esposa son 
acreedores a ingresar en la Orden ci
vil de Beneficencia. 

Madrid, 2 de octubre dé 1 9 2 0 . 
El Fiscal especial instructor, 

Abílio Martínez. 

Secretaria 

La Comisión nombrada por esta 
Exorna. Corporación municipal para 
estudiar el régimen y reglamentación 

G E T A F E 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento de esta villa, 
en el mes de abril último, para su 
publicación en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia y tablilla de anun
cios, en cumplimiento a lo orde
nado por la ley Municipal y el Re
glamento del Cuerpo de Secretarios. 

Día 1.° 

Estuvo dedicada esta sesión a cons-
t i tuarse él nuevo Ayuntamiento, pro
cediendo seguidamente al nombra
miento de Alcalde, que recayó en don 
José Sancristóbal y Urubil, al del pri
mer Teniente, D. Ángel Vergara de 
Francisco; segundo Teniente, D. F ran
cisco Cervera Gómez; Regidor síndi
co, D. Amalio Díaz; Suplente, D. Luis 
Benavente, e Interventor , D. Ignacio 
Butragueño. A continuación se deter
minó el orden numérico de Sres. Con
cejales para ocupar sus puestos y para 
las instituciones y se acordó celebrar 
una sesiónpor semana, designando pa
ra ello los jueves, a las siete de la 
tarde, terminándose la sesión. 

Día 8 . 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
Alcalde de Barrio.—La Corporación 

quadó enterada del nombramiento de 
Alcalde de Perales del Río y Rivera 
del Canal de Manzanares, hecho por 
la Alcaldía, en favor de D. Vicente 
Torrejón Pérez. 

Comisiones.-—Se acordó dividir el 
Ayuntamiento en seis Comisiones 
permanentes, procediendo a la desig
nación de Vocales que las han de in
tegrar en la forma siguiente: 

Policía Urbana, arbolado y .Sanidad. 
D. Luis Benavente, D. Marciano Diez 
y D. Fi l iberto Montagud. 

Policía rural.—-D. Ang í l Vergara, 
D. Francisco Cervera, D. Pablo Gu
tiérrez y D. MartínDeleito. 

Hacienda y Cementerio.™D. Igna
cio Butragueño, D. Gonzalo Valdés, 
í>. Martín Deleyto y D. Filiberto 
Montagul. 

Gobernación, Festejos Instruación 
púb l ica .—h. Luis Benavente, D. Ig
nacio Butragueña, D. Marciano Diez 
y D. Gonzalo Valdés. 

Beneficencia, Consumos y Matade 
ro .—D. Ángel Vergara, D. Pablo Gu
tiérrez y D. Jus to Benavente. 

Obras, fuentes y cañerías.— don 
Francisco Cervera, D. Amalio Díaz y 
D . Jus to Benavente. .', 

E n las Comisiones que no figuren ] 
Tenientes de Alcalde o Regidor S ín 

dico, será su Presidente el primero do 
los señores consignados. 

Policía de abastos.—Se acordó de
jar pendiente de estudio para otra se
sión, un escrito de los oarnieeros soli
citando desaparezca el aumento de un 
céntimo de peseta, establecido sobre 
derecho de degüello por cadaquilogra-
mo de carne. 

Policía de abastos.—También que
dó pendiente para otra sesión la pre
tensión de los panaderos, respecto a 
la venta de pan con relación al precio 
de 1 trigo. 

Alumbrado púb l i co—En vista de 
un escrito de la sociedad Electro-Ha
rinera de Getafe, anunoiando elevar 
el precio de fluido eléctrico para el 
alumbrado público y la faoturaoión 
por cuenta del Ayuntamiento de las 
de las lámparas fundidas, se acordó 
manifestar no procede el aumento de 
precio del fluido, y en atención a que 
las lámparas han tenido un aumento 
de precio considerable en el mercado, 
se abonen por el Ayuntamiento las 
lámparas fundidas desde 1." del ac
tual . 

Limpieza de la población.— Se dis
puso celebrar subasta pública entre 
los vecinos de la localidad el día 1 8 
del corriente a las once de la mañana 
para el servicio de muía y conductor 
del carro de limpieza por el precio o 
jornal diario de 2 ' 7 0 pesetas, y basu
ras, facultando a la Alcaldía para for
mular el pliego de condiciones. 

Rofculeción de calles y numeración 
de edifieios,—Que se proceda por el 
personal de Secretaría a la rotulaoión 
de calles y numeración de edificios 
formando para ello la estadística co
rrespondiente. 

Fondos municipales.—Que se depo
site en el Banco de España la cantidad 
que crean conveniente los Claveros 
para lo que se autoriza, como igual
mente para la saca de fondos al Depo
sitario D. Damián Vallejo, en quien se 
ratifica la confianza de la Corporación. 

Ordenanzas municipales.—Que se 
proceda a la confección de ordenanzas 
municipales, autorizando al Sr. Alcal
de Presidente para que formule y pre
sente el proyecto de el i as . 

Festejos en Pentecostés—Siendo 
abanzada la hora se acordó dejar éste 
asunto pendiente para otra sesión. 

8e continuará. 
C ARABAN OH EL ALTO 

Autorizado este / yuafcamiento por 
Real orden de 1 2 dé, mayo de 1 9 1 7 pa
ra la venta de dos solares de su pro
piedad, sitos en la calle de la Arbole
da de esta localidad, se señala la su
basta de los mismos, para el día 3 1 de 
octubre venidero y hora de las diez 
de su mañana, bajo el tipo y pliego ds 
condiciones que obran en él expedien
te, el cual desde este día hasta la hora 
de la subasta queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Carabanchel Al to , 2 2 de septiembre 
de 1 9 2 0 . 

E l Alcalde, 
A. Rodríguez. 

(Núm. 1 . 9 5 3 . ) ( E . — 4 8 5 . ) 
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